
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL
PRÁCTICA de VOLUNTARIADO(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial)

FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A
PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN.

1- Solicitud de convocatoria.
Información para difusiòn de la convocatoria.

TITULO DEL PROYECTO: "EMPRENDER. El diseño estratégico, para la formalización y 
profesionalización de mi emprendimiento”
DIRECCIÓN A CARGO DE: Lic. Cristián Eduardo Vázquez
U.A: Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo

Breve descripción del proyecto:
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto.

EMPRENDER, es un Proyecto de Extensión de Interés Social y un Voluntaria Nacional que se
encuentra  enmarcado  en  el  Programa "Economía Social  y  Solidaria",  en  el  cual  se brindan
herramientas  referidas  al  Derecho  Laboral  y  Comercial,  a  los  diferentes  Procesos
Administrativos  y  Contables,  se  hace  un  fuerte  enfoque  en  las  Estrategias  de  Diseños  y
Comunicación con el objetivo de generar dispositivos propios que aporten en la elaboración y
promoción del emprendimiento. 
Este proyecto demuestra ser una herramienta estratégica al momento de conocer, categorizar y
diagnosticar la situación en la se encuentran cada uno de los participantes al momento del inicio.
El  fin del  proyecto  es Fortalecer la organización y administración de emprendimientos  socio-
productivos  conformados  por  grupos  de  excluidos  sociales  estigmatizados  e  Incorporar  el
proceso de enseñanza aprendizaje las experiencias desarrolladas en el marco de la economía
social o economía solidaria. 
 
Perfil del Voluntario/a:
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 
aprobadas,  tener conocimientos de, etc.) 

.- Ser estudiante regular de las siguientes carreras: 

.- Abogacía; 

.- Contador y Lic. en Administración, 

.- Lic. en Diseño de la Comunicación Visual y Lic. en Diseño Industrial 

.- Tec. en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

.- Tener al menos 15 materias aprobadas.

.- Disponibilidad horaria los días de semana.

.- Predisposición para trabajos grupales e interdisciplinarios.

.- Manejo de herramientas digitales. Redes Sociales.



2-  PLAN DE ACTIVIDADES
1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que

se propone alcanzar.
2. El plan de tareas comprenderá:

A. Nombre y apellido del docente- tutor: Cristian Eduardo Vazquez
B. Nombre y apellido voluntario/a (este punto se completa en caso que el

equipo ya cuente con Volunatrios/as trabajando):
C. Proyecto/propuesta  en  el  que  participa:  "EMPRENDER.  El  diseño

estratégico,  para  la  formalización  y  profesionalización  de  mi
emprendimiento”

                                                                                         
D. Actividades:

 Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en
el transcurso de la Práctica. 

Actividades desarrolladas
1º año de proyecto

Meses y horas
De Marzo a Diciembre.

54 horas

Total  de
horas  de
práctica

1
hs

2
hs

3
hs

4
hs

5
hs

6
hs

7
hs

8
hs

9
hs

10
hs

11
hs

12
hs 30 hs.

Capacitación- Formación
(que recibe el alumno)

X
- Reuniones grupales con el
equipo
- Seminarios X
-   Diseño  y  desarrollo  de
actividades

X

-  Registro  fotográfico  de
actividades

X

Actividades  en  territorio  en
los talleres X
- Encuestas
-  Planificación  de
actividades

X

- Visitas de campo X



-  Registro  fotográfico  y
fílmico 

X 54 horas

Actividades desarrolladas
2º año de proyecto

Meses y horas
De Marzo a Diciembre.

57 horas

Total  de
horas  de
práctica

1
hs

2
hs

3
hs

4
hs

5
hs

6
hs

7
hs

8
hs

9
hs

10
hs

11
hs

12
hs

Capacitación- Formación x
x- Seminarios

- Congresos X
- Talleres X
-  Coordinar  e  implementar
actividades de extensión.

X

Actividades en territorio X
-  Acompañamiento  a  los
emprendedores 
- Planificación en ferias X
-  Organización  de  muestra
anual

X

Los  voluntarios/as  deberán  cumplimentar  un  mínimo  de  45  horas  reloj   para  su
reconocimiento  académico;  haber  cumplido  con  la  entrega  de  los
correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la
Secretaría  de Extensión.
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer
otra convocatoria a voluntariado.


